
 

 

 

 

 

 

CONSIDERANDO PRIMERO: Que la Universidad Autónoma de Santo 

Domingo (UASD), será sede desde el primero al 10 de octubre del presente año, de los 

XIII Juegos Deportivos Universitarios de Centroamérica y el Caribe.; 

CONSIDERANDO SEGUNDO: Que en esta actividad participarán 24 países y 

más de mil atletas que competirán en 11 disciplinas, con la participación de 210 atletas 

dominicanos, poniendo en alto el deporte en el país;  

CONSIDERANDO TERCERO: Que la República Dominicana ha sido sede en 

dos ocasiones de los citados juegos deportivos, que se celebraron en las instalaciones de la 

UASD, en los años 1977 y 2004; 

CONSIDERANDO CUARTO: Que estos juegos contribuyen a la formación 

integral de miles de estudiantes-atletas de la región Centroamericana y Caribeña;  

CONSIDERANDO QUINTO: Que nuestro país está llamado a realizar jornadas 

deportivas que estrechen los lazos con atletas de diferentes países y con ello acoplarse al 

orgullo y la competitivad;       

CONSIDERANDO SEXTO: Que el rector de la UASD, doctor Franklin García 

Fermín, y el Ministro de Deportes, Felipe (Jay) Payano, han manifestado respaldo a la 

actividad y han exhortado a otros sectores que apoyen esta actividad tan importante para 

los jóvenes dominicanos; 

CONSIDERANDO SÉPTIMO: Que todos los dominicanos y dominicanas, 

estamos comprometidos y obligados a impulsar a los jóvenes atletas que se desenvuelven 

en las diferentes disciplinas para competir; 

 CONSIDERANDO OCTAVO: Que es deber del Senado de la República, valorar, 

reconocer y exaltar a todos los atletas dominicanos y dominicanas de la vida nacional, que 

han trascendido con sus aportes con medallas y trofeos por una causa noble y de tanta 

dedicación, a favor del país. 
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VISTA: La Constitución de la República.    

VISTA: El Reglamento Interno del Senado de la Repùblica.    

RESUELVE: 

PRIMERO: DECLARAR de alto interés nacional, los XIII Juegos Deportivos 

Universitarios de Centroamérica y el Caribe.  

SEGUNDO: ACOGER, la presente resolución, para que el Ministerio de Deportes 

disponga las medidas necesarias, a fin de lograr el buen desarrollo y desenvolvimiento de 

esta actividad.  

TERCERO: PUBLICAR la presente Resolución en un diario de circulación 

nacional. 

  

DADA en la Sala de Sesiones del Senado, Palacio del Congreso Nacional, en Santo 

Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a los 

veintidós (22) días del mes de septiembre del año dos mil diez (2010); años 167 de la 

Independencia y 148 de la Restauración. 

 

 

REINALDO PARED PÉREZ, 

Presidente. 

 

 

 

JUAN OLANDO MERCEDES SENA,                    RUBÉN DARÍO CRUZ UBIERA, 

    Secretario.                                                                       Secretario.  

 

 

m.s. 
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